
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICÁ DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA EVA- 
RIS S.A, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE BASBAHOYO, AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía EVARIS S.A,, se constituyó mediante escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Sercero del cantón Guayaquíi, el 26 de agosto de 1999, 
aprobada mediante Resolución No. 99-2.1-1063164 el 2 de septiembre de 1999, e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 13 de septiembre de 1999, 

2. CELEBRACION Y APROBACION.” La escritura pública de cambio de domicilio de la 
compañía EVARIS S.A., de la ciudad de Guayaquil a la de Babahoyo, aumento de capi- 

tal y reforma del estatuto, otorgada e) 22 de mayo de 2002, ante el Notario Quinto del 
cantón Babahoyo. Ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 02-G-14-0005386 de 7 de agosto de 2002.       

   
3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes menciona- 
da el señor Pedro Julio Rivera Muñoz, en su calidad de Gererts, de estado civil cana-- 
do, ecuatoriano y domiciliado en la ciudad de Babahoyo. 

4. CAMBIO DÉ DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y 
PUBLICACION.» La Superintendencia de Compañías, mediante Resolución Na, 02-G- 
14-0005366 de 7 de agosto del 2002 aprobó el cambio de domicilio de la compañía 
EVARIS S.A., de la ciudad de Guayaquil, a la de Babahoyo, el capital autorizado en 
DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el aumento de capi- 
tal por OCHOCIENTOS DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cefor- 
ma del estatuto y ordenó ta publicación del extracto de la referida escritura pública, por 
tres días consecutivos, para efectos de oposición de tescsros señalada en el Art 33 de 
la Ley de Compañías y Raglamento de Oposición, come acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 
domicilio de la compañía EVARIS S.A. de la ciudad de Guayaquil a la de Babahoyo, a 
fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan pre- 
sentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civit dei domicilio principal de la com- 
pañía, dentro de los seis días contados desde le fecha de la Última puldicación de este 
extracto y, además, pongan el partícular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías. El juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Su- 
perintendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, juntamente 
con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir 
oposición a de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscrip- 
ción de la referida escritura pública de ta indicada compañía y al cumplimiento de los 
demás requisitos legales. 
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6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refñare a lo siguiente: “AR- 
TICULO SEGUNDO: EL domicifio principal de la compañía es la ciudad de Babahoyo... 
ARTICULO TERCERO: OBJETO.- Se incluirán las siguientes actividades sociales: 
Fabricación de maquinaría utilizada en la industria mofinera de granos, descascari- 
fladoras de arroz, partidoras de legumbres, máquinas para fímpar.... ARTICULO QUIN- 
YO: El capitas autorizado de la compañia es de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTA- 
DOS UNIDOS DE AMERICA, representado en cincuenta mil acciones nosinativas y 
ordinarias de cero, ceso, cuatro centavos de dólar cada una, y el capital suscrito de la 
compañila es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divi- 
dido en Veinticinco mil acciones nominativas y ordinarias de cero, cero, cuatro centavos 
de dólar cada una...y; ARTICULO DECIMO PRIMERO: Las resoluciones de las Juntas 
Generales se tomarán por el ochenta y cinco por ciento de votos del capital pagada, ... 

Guayaquit, 7 de agosto de 2002 

Ab. Víctor Anchundia Places 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Ag 19-14-15  



   
   

RAZON: En la ciudad de Guayaquil, 
a los veinte y ocho dias 

del mes de agosto de dos mil dos, sien- 
do las quince horas y veinte y tres mi- 
nutos; no se ha recibido notificación - 
judicial ni aviso de presentación de o- 
posición de recurso alguno al CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA COMPAÑIA EVARIS S.A. DE 
LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE - 
BABAHOYO,AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA = 
DEL ESTATUTO. 

Guayaquil, agosto 28 de 2002 

pa URDORA 
REO. DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

  

   

     


